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PARTE OFICIAL.
S. M. l a  R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D E C R E T O S .

Como Regente del R ei no  du ra n te  la m en or  edad 
de S. M. la Reina  Doña Isabel I I ,  y en su Real  n o m 
bre,  vengo en n o m bra r  Min is t ro  de Hacienda  á D o n  
Ju a n  Alvarez M en di zaba l ,  alcalde pr imero  co ns t i t u
cional de Mad r i d  , en reemplazo de D. Mateo  Miguel 
Ai llon , que desempeñaba aquel cargo. Tendré islo e n 
tendido ,  y lo comunicare is  á quien corresponda ,  zz 
Él  D u qu e  de la V ic to r ia .z -M ad r id  19 de M ay o  de 
1843. =  Ref ren d ad o .= A lv a ro  Gómez.  =  A  D. Alvaro  
Gómez Becerra , P re s id ent e  del Consejo de Minis t ros .

Como Regente  del Reino  du ran te  la m eno r  edad 
de la Reina  Doña  Isabel I I ,  vengo en no m bra r  al 
mariscal de campo D. I sidoro  de Hoyos ,  Senad or  por  
la provinc ia  de Ov iedo,  M in is t ro  de la G u e r r a ,  en 
reemplazo de D. F rancisco  S e r r a n o ,  que  ha hecho 
dimisión de este cargo.  Tendré is lo  en tend ido  , y lo 
comunicare is  á quien corresponda .  Dado  en M a d r i d  
á 19 de M ay o  de 1843. =  El  Du qu e  de la Vic tor ia .  =  
Refrendado.  =A1 varo Gómez.  = A  D. A lva ro  Gómez 
B ece r r a , P res id en te  del Consejo de Minis t ros .

Como Regente del Re in o  du ra n te  la m eno r  edad 
de S. M.  la Reina Doña  Isabel I I ,  y en su Real nom 
bre,  vengo en adm it i r  la renuncia  que ha hecho Don 
Joaquín  de F r i a s  del minis te r io de M a r i n a ,  de Co
mercio y Gobe rna ci ón  de U l t r a m a r ,  que sirve en 
p ro p ie d ad ,  y del de E s t a d o ,  que desempeña in te r i 
namente.  Tendré is lo  en tend ido ,  y lo comunicare is  á 
quien corresponda .  =  EI Du qu e  de la Victoria.  =  R e 
frendado.  =  Alvaro  Gómez.  =  Madr id  19 de Mayo  
de 1843. =  A  D. Alva ro  Gómez Bece rra ,  Pres ident e  
del Consejo de Min is t ros .

Como Regente del Reino  du ra n te  la menor  edad 
de la Reina  Doña Isabel I I  vengo en n o m bra r  á Don 
Olegario de los Cue tos ,  Di pu ta do  por  la provincia de 
Cádiz,  M in is t ro  de M a r i n a ,  de Comerc io y G o b e r 
nación de U l t r a m a r ,  en reemplazo de D. J o aq u ín  de 
Frias,  que  ha hecho dimis ión  del mismo cargo. T e n 
dréislo en t end id o ,  y lo comunicareis  á quien corres
ponda. Dado en Mad r i d  á. 19 de M ay o  de 1843. =  El  
Duque de la Vic tor ia .  =  R e f re n d a d o .=  A lvá to  G ó 
mez. z : A  D. A lv a r o  Gómez B e c e r ra ,  Pres iden te  del 
Consejo de Minis t ros .

Como Regente del Reino  du ran te  la m en or  edad 
de la Re ina  Doña Isabel I I  vengo en no m b r a r  á Don 
Pedro Gómez de la Se rn a ,  Dipu tado por  la provincia 
de Segovia , M in is t ro  d é l a  Gobernac ión  de la P e n í n 
sula , en reemplazo de D. F e rm in  Cab al le ro ,  que lia 
hecho d imisión.

Tendréis lo  en t end id o ,  y lo comunicare is  á quien  
corresponda.  Dado en M ad r i d  á 19 de May o  de 1843.=: 
El D uqu e  de la Victoria.  =  Re fre nda do.=Alv a ro  Go- 
mez.zzA D. A lv ar o  Gómez B ece r ra ,  Pre s iden te  del 
Consejo de Minis t ros .

Como Regente del R ei no  du ra n te  la m en or  edad 
de la Re ina  Doña Isabel I I ,  en su Real no m bre ,  y 
para que no suf ran retraso los negocios co rr espon
dientes al minister io de E s t a d o ,  vacante po r  r e n u n 

cia de D. Manuel  Mar í a  de Agui lar ,  he tenido á bien 
encargar  in ter inamen te  su despacho á D. Olegario de 
los Cue tos ,  Minist ro de M ar in a ,  Comercio y G o b e r 
nación de U l t r am ar .  Tendréis lo en t end id o ,  y lo co
municareis  á quien corresponda.  Dado en M ad r i d  á 
19 de M ay o  de Í843.=E1 Duque de la Vic to r ia .=Re-  
f rendado.=  Alvaro Gom ez .nA D. A lvaro  Gómez Be
cer ra ,  Pres idente del Consejo de Minist ros .

Como Regente  del Re ino  du ran te  la menor  edad 
de S. M.  la Reina  Doña Isabel I I ,  en su Real n o m 
bre ,  y usando de la prerogativa contenida  en el a r 
tículo 26 de la C o ns t i tuc i ón ,  he venido en suspen
der las sesiones de las Cortes hasta el dia 27 del c o r 
r iente mes. Tendré islo en tend ido ,  y lo comunicareis 
á quien  corresponda .  Dado en Madr id  á 19 de Mayo 
de 1845.=EI Duqu e  de la Victor ia .=Refren'dado.=Al-  
varo Gomez.=A D. A lvar o  Gómez Bece rra ,  P re s i 
dente del Consejo de Minis t ros .=Es  copia.

A fin de facil i tar el despacho de los negocios en 
el ministe r io  de Grac ia  y Just icia de vuestro cargo, 
como Regente del Re ino  en nombre y du ran te  la me
nor edad de S. M. la Re in a  Doña Isabel I I ,  vengo 
en concederos la facultad de usar  de la media firma 
G ó m ez , en todos los oficios, órdenes y cédulas que  
expidá is ,  cá excepción de aquellos en que según pr ác 
tica observada hasta  a h o r a ,  hubieseiV pues to s iem
p re  vuestros antecesores la firma entera , y en los 
cuales pondréis  también  la vuestra. Tendré is lo  e n 
tendido , y lo comuniear i s  á quien  corresponda.  D a 
do en M ad r i d  á 20 de M ay o  de Í843.=EI Du qu e  de 
la Vic toria.  =  Refrendad o.  =  A lva ro  Goinez .=A Do n 
Alva ro  Gómez Becerra.

T en iend o en consideración los alivios que para  
abreviar  el despacho fueron dispensados á vuestros 
antecesores en el minister io de la G u e r r a  puesto cá 
vuestro cargo,  he venido en concederos como R e 
gente del Reino du ran te  la m eno r  edad de ia Reina  
Doña Isabel I I  y en su Real  n o m b r e ,  la gracia y 
facultad para que  firméis con solo la media firma de 
H oyos  todos Jos oficios, órdenes pasaportes y demas 
de esta clase que  expidá is  para  Españ a  é Indias ,  ex 
ceptuando los despachos ,  t í tulos y documentos en 
que hubiesen vuestros antecesores puesto s iempre la 
firma en te ra ,  en los cuales pondres  la vuestra.  T e n 
dréislo entendido ,  y lo comunicareis á quien corres
ponda.  =  El  Du qu e de la Victoria.  = Dado en M ad r i d  
á 20 de M ayo de 1843.=A D. I s ido ro  de Hoyos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
D E C R E T O S .

Ex cm o .  Sr . :  He dado cuenta al Regente del R e i 
no  de las exposiciones dé la junta de comercio de 
Barcelona para que se devuelva la cant idad de  
3.699,697 rs. y 23 mrs . ,  recaudada  por  cuenta del 
repa r to  de 12 millones hecho en aquella capital  en 
v i r tud  de lo dispuesto en ó  de Diciembre del año 
próx im o  pasado. E n t e ra d o  S. A . ,  después de oi r  al 
Consejo de M in is t ro s ,  y conformándose  con su d ic 
tam en ,  se ha servido resolver:  Q u e la expresada can
t idad se devuelva a los que  la d i ero n ,  considerándose 
como una ant icipac ión  reintegrable y admisible en 
pago de toda clase de c o n t r i b u c io n e s , á excepción 
de la de ad uan as ,  con cargo al presupues to do este 
minis te r io ;  debiéndose ad opt ar  por el del cargo de 
V. E .  las disposicioues necesarias para que tenga 
efecto esta de t ermin ac ió n ,  y que se evi ten los abusos 
que á su sombra pudieran  in t roduci rse.

De orden de S. A.  lo comunico á V. E .  para  su 
intel igencia y efectos correspondientes .  Dios guarde  
á V. E .  muchos  años. M adr id  20 de Mayo de 1843.= 
Is i do ro  de I Ioyos .= Sr. M in is t ro  de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D E C R E T O .
El Regente  del Re ino  se ha servido di r igi rme con 

esta fecha el decreto siguiente :
«Como Regente del Re ino  du ran te  la meno r  edad 

de la Reina  Doña Isabel I I  y en su Real no m bre ,  he 
tenido á bien autor iza ros ,  con el fin de facil i tar el 
mas p ronto  despacho de los negocios del minisier io 
de Hacienda de vuestro cargo,  para que podáis fir
mar  con solo el apellido Mendizabal todos los oficios, 
órdenes y demas documentos que expidáis  y en que 
no sea necesaria la firma entera , según la cos tumbre 
observada hasta ahora.  Tendré islo en tendido  y dis 
pondréis su cumpl imien to .”

De orden de S. A .  lo traslado á V. p a n  los efec
tos cor respondientes . Dios guarde  á V. muchos años. 
M a d r i d  20  de M a y o  de 1843.=Mendizabal .=Sr.....

El  Sr.  Mini s t ro  de la G u e r r a  me dice con esta fe
cha lo que sigue :

He dado cuenta  al Regente del Re ino  de las e x 
posiciones de la ju n t a  de Comercio de Barce lona  pa
ra que se devuelva la cant idad  de 3.699,697 reales y 
23 maravedís recaudados  po r  cuenta del repar to  de 
12 millones hecho en aquella capital  en v i r tud  de lo 
dispuesto en ó  de Dic iembre del año próximo pasa
do. E n t e rad o  S. A . ,  después de oi r al Consejo de 
M in is t ro s ,  y conformándose  con su d ic tamen,  se ha 
servido resolver que Ja expresada cant idad se devuel
va á los que  la d i e ro n ,  considerándose como una  an 
t icipación reintegrable y admisible en pago de toda 
clase de c o n t r i b u c io n e s , a excepción de la de adu a 
nas ,  con cargo al presupues to de este minis te r io ,  de
biéndose adoptar  por  el del cargo de V. E .  las dis
posiciones necesarias para que tenga efecto esta d e 
terminación ,  y que  se eviten los abusos que á su s o m 
bra pudieran in t roducirse.  De orden de S A. lo co
munico á V.  E .  para  su inteligencia y efectos c o r 
respondientes.

Y  de la misma orden de S. A,  lo t raslado á V. S. 
para que en su cumpl imiento  disponga el reintegro 
de las par t idas  ent regadas por  el concepto que  se e x 
presa , con la admisión de los recibos cedidos por 
ellas, después de aseguradas las oficinas de su au
tent ic idad ,  en pago de cont r ibuciones ,  excepto la 
renta de aduanas  como se de te rmina ,  cuyos docu
mentos deberán cargarse al presupues to de gue rra ,  si 
ya no lo hubiese sido al perc ib i r  los productos de 
dicho impuesto.

Dios guarde á V.  S. muchos  años. M ad r id  20 de 
Mayo de I843.=Mendizabal .=Sr.  d i rector  general  de 
Rentas unidas .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm. 14.

E l  carcácter de in te r in i da d  y el de sus ti tución con 
que casi en su mayor  par te  se desempeñan las cáte
dras en todas las universidades de ia m on ar quía  es 
per judicial  á la enseñanza,  y sirve de remora  al de
sarrol lo de ia inst rucc ión  publica.  S. A.  el Regente 
del R e i n o ,  que mira con tanto Ínteres este ramo de 
la adminis t rac ión , qu iere que cese td estado de i n -  
ce r t id um bre  en que se hal lan los profesores. T a r a  
conseguirlo con ventaja de la ju ven tu d  estudiosa es 
menester  encom en dar  Ds enseñanzas á personas acre
di tadas por  sus conocimientos  especiales, ó á los que 
en un publ ico concurso  den las convenientes p rue 
bas de suficiencia y de que saben enseñar .

El  Gobierno  , secundando el pensamiento  de S. A. ,  
va á ocuparse de tan impor tant e  re fo rm a,  y persua
dido de que el p lanteamiento  de esta será tan to  mas 
fácil cuan to  menos intereses creados exi s tan ,  se ha 
servido resolver que en las dependencias de este m i 
nisterio no se dé curso á ninguna  expos ición que se 
d i r i ja ,  ó á sol ici tar  la in ter in idad  de alguna cátedra,  
ó el encargo de ella con los honores y sueldos de los



propietarios.  De orden de S. A., lo comunico á V.  E.  
para su cumplimiento.  Dios guarde á V.  E. muchos  
años. Madrid  20 de M ayo de í tí43.=Pedro Gómez de 
la Serna,= Sr.  presidente de la dirección general de
té c f 11 /I i n «

S u bsecre tar ía .—C irc u la r ,

Con el objeto de que todos los funcionarios pú
blicos dependientes de este ministerio arreglen si 
conducta á la marcha del Go bi ern o,  el Regente de 
Reino se ha servido preveni rme que dé á los gefei 
políticos las convenientes instrucciones. En  su cum
plimiento encargo á V.  S . , bajo su mas estrecha res* 
ponsabilidad , lo siguiente:

1? Una conducta estrictamente legal. S. A .  ha dis 
puesto que la menor  infracción de ley que cometar  
los funcionarios públicos sea severamente reprimi
da y sujetados sus autores al t r ibunal  competente.

2? Que por cuantos medios le sean posibles pr o
cure Y.  S. la reconciliación de todos los españoles j 
la rectificación de la opinión,  si algunos pretendierei  
extrav iar la .  Cuando se aproxima el momento felh 
en que olvidadas pasadas disensiones cese esa d i v i 
sión que ha hecho enemigos á los hijos de una mis
ma patria,  deber es de todas las autoridades auxilia] 
ai Gobierno en esta obra de paz y conciliación. As  
la amnistía que el Gobierno desea con toda latituc 
corresponderá á las miras altas y generosas de S. A  
secundadas por el voto de los pueblos.

5.° Que V. S. promueva con toda eficacia los i n 
tereses materiales del país. Para conocer el Gobierne  
el celo de las autoridades en este punto,  adoptan  
medidas convenientes y seguras.

4.° Que mire V. S. como uno de sus principale,  
deberes la conservación del orden público. De acuer
do con las autoridades locales,  y sostenido por h 
benemérita Milicia nacional , que tantos testimonio, 
está dando de v ir tud y de patriotismo, procurar;  
V.  S. que nunca llegue el caso últ imo de hacer use 
de todo el l leno de las atribuciones que la ley le con 
cede. De orden de S. A .  lo digo á V.  S. para su inte
ligencia y cumplimiento.  Dios guarde á Y. S. mucho, 
años. Madrid  20  de Mayo de 1843.z:Pedro Gómez d< 
la Serna.zrSr. gefe político de....

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión del dia 20 de Mayo de 1 8 4 3 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAN D ERO, VICEPRESIDENTE.

Abierta  la sesión á la una menos cuar to ,  y  le ída el  acta de la an 
ter ior por el Sr. Secretario I r i a r t e ,  dijo

El Sr. G A R C IA  G ARRASCO : Señores, el acta de la sesión no de
be ser otra cosa que una relación circunstanciada de cuanto pasó en 
e l la .  He observado en la lectura que acaba de hacer el Sr. Secretario 
que después de dar cuenta de cuanto pasó en la sesión de aye r  se hace 
mención de haberse recibido comunicaciones del Gobierno, de las cua
les no se dió cuenta al Senado.

Creo que esto no puede constar en el acta. Cuando aye r  se leyó una 
comunicación del Sr. Gómez Becerra yo  me encontraba fuera del sa
lón : á no haber sido asi hubiera hecho observa'r a l Senado q u e ,  por 
mas respeto y  consideraciones que se merece el Sr. Gómez Becerra ,  no 
podía dar  valor n inguno á sus comunicaciones, puesto que habiendo 
Minis tros responsables, y  no habiéndose comunicado la admis ión de 
su d im is ió n ,  el Sr. Gómez Becerra no podia ser considerado por el Se
nado como tal Ministro.

Yo supongo, sin que sea mi ánimo hacer la menor reconvención á 
los señores de la  mesa ,  que se dió cuenta de esta comunicación inde
b idamente ;  y  espero que se rectifique esto para  que nunca quede sen
tado el precedente de que el Senado recibe como comunicación oficial 
una que no está en los l imites que la Constitución previene.

El Sr. LANDERO : Aprovecho la ocasión que me ofrece el señor 
Carrasco para manifestar á S. S. y  á cua lquiera  otro Sr. Senador que 
se hal le  en su caso q u e ,  como observarían los señores que estaban pre
sentes á la sesión de a y e r ,  que una hora antes y  mas de terminarse se 
recibió la comunicación del actual Sr. Presidente del Consejo de M in is 
tros, y  sin embargo 110  se leyó ni se levantó la sesión; pero concluido 
el  despacho de todos los asuntos pendientes creyó el Presidente in t e r i 
no que no debia cerrar la sesión sin informar al Senado de la comu
nicación del Sr. Presidente del Consejo de M in is tros ,  por mas que no 
se hubiera leido precedentemente la renuncia de su antecesor, habien
do tenido en cuenta para esto que venia firmada por el Presidente del 
Secado el Sr. D. A lva ro  Gómez B ecerra , de cuya l e t r a , que me es bien 
conocida, venia escrita toda la comunicación.

En seguida se aprobó el acta.
El Senado quedó enterado:

í°. De una comunicación del Sr. F r í a s ,  M in is tro  de Marina , tras
ladando el decreto de S. A. el Regente del R e ino ,  admit iendo la re
nuncia que de sus respectivos ministerios han hecho los Sres. López, 
Caba lle ro ,  A i l lo n ,  Serrano.

2? De otra del Sr. Gómez Becerra ,  Presidente del Consejo de M i 
n is tros ,  admit iendo la  del Sr. Fr ías  de los min is terios de M ar in a  y  
Estado.

3? De otra del mismo Sr. Presidente del Consejo de Min is tros p a r 
t ic ipando que S. A. el Regente del Reino se ha servido nombrar al 
Sr. Gornez de Laserna Minis tro de la Gobernación, a l  Sr. Hoyos de la 
Guerra , a l  Sr. Mendizabal de Hacienda y  a l  Sr. Cuetos de M ar ina .

Y  4? De otra del m ismo, fecha de a y e r ,  haciendo presente que 
no habia  inconveniente en que celebrase hoy sesión el Senado.

ORDEN DEL D IA.

Se leyó la m inuta  de contestación al discurso de la  Corona ,  y  se 
acordó que estaba conforme con lo aprobado por el Senado.

El Sr. PRE SID E N TE : Va á pasarse aviso a i  Gobierno á fin de 
que S. A. el Regente del Reino se s irva  señalar la hora en que se h 
ha de entregar el mensaje. Entretanto va á leerse la  lista de los in d i 
viduos que han de componer la comisión.

Se leyó , y  es como sigue :
Seres, l e r r e r ,  Gómez ( D. M. V . ) ,  G il  M uñoz, Macía  Lleopart 

García Ochoa, S o l í s , Lasaña ,  Olabarrie ta , Yaldés Bustos, Ccdorniu

Rub ia  no-, L inaje , obispo de Córdoba, Infante y  Fernandez Vallejo.
Se anunció que habiéndose excusado el Sr. G il  Muñoz por el  m a l  

estado de su sa lud ,  iba en su lugar  el Sr. Perez Necochea.
El Sr. PRESIDENTE : El Sr. D. Jo aqu ín  Ferrer  es el presidente 

de esta comisión , y  va encargado de l levar  la palabra.
Pasó á la comisión de Actas una comunicación del Sr. general 

B u tró n ,  participando no haber aceptado el cargo de capitán genera l 
del segundo distrito m i l i t a r  para que había  sido nombrado.

Quedaron sobre la mesa, y  se anunció que se señala ría  dia para  su 
discus ión, varios dictámenes de comisiones.

E l Sr. PRESIDENTE : Está pendiente la votación de un proyecto 
de le y  aprobado ya  por el Senado. Parece que h a y  número suficiente 
de Sres. Senadores, y  se va á proceder á su votación, m ientras  se re
ciba la contestación del Gobierno.

Se leyó el proyecto re la t ivo  á dispensa de edad á D. RupeTto de la  
Cabada para obtener una plaza de corredor del número del comercio 
de Santander.

Se leyó igua lm ente el art . 151 del reglamento.
El Sr. MUGUIRO E 1R IB A R R E N : Ruego a l  Sr. Presidente que 

tenga la  bondad de decir si h ay  el número que la l e y  prescribe.
El Sr. Secretario IR IA R T E  : Habia  74 Senadores : se verif icará la  

votación, y  si por baber salido a lgún  señor no h a y  el  número  sufi
ciente, no se podrá votar.

Verificada la votación, resultó haber tomado parte 71 Sres. Sena- 
doros, y  requir iendo el reg lamento  7 4 ,  no hubo votación.

Se leyó una comunicación del Sr. Gómez Becerra , poniendo en co- 
nocimianto del Senado que S. A. se ha servido designar la hora de la 
una y  media de la tarde de hoy para recib ir  la comisión de Mensaje.

El Sr. PR E SID E N TE : Siendo la hora señalada por S. A . ,  los se
ñores que componen la  comisión pueden servirse pasar á desempeñar 
su encargo.

Salieron del salón los señores que componen la comisión.
El. Sr. PR E SID E N T E : Se suspende la sesión púb lica  del Senado 

para quedar en secreta y  tratar  de asuntos rela t ivos a l  gobierno in te
r ior  del Senado.

Abierta  de nuevo la sesión pública á las tres y  25 m inutos ,  entró 
en el salón la diputación de mensaje.

E l Sr. F E R R E R  , presidente de la  m isma : La  comisión ha puesto 
en manos de S. A. el Regente del Reino la contestación al discurso 
del Trono, y  ha sido recibida con las mayores muestras de estimación 
y  de afecto, expresando S. A. los sentimientos que siempre le han an i
mado y  que tan bien conoce este cuerpo.

El Sr. Vicepresidente LAND ERO  : El Senado queda enterado.
El Sr. Presidente del Consejo de Min is tros tiene la paladra .
El Sr. GOMEZ B E C E R R A , P r e s i d e n t e  d e l  C on s e j o  d e  M in i s t r o s , 

desde la t r ibuna : El Regente del Reino  me ha d ir ig ido  el  decreto si
gu ien te :

M in is terio  de Gracia y  J u s t i c i a .—Como Regente del Reino d u 
rante la menor edad de S. M. la R e ina  Doña Isabel I I ,  y  usando de 
la prerogativa contenida en el art. 26 de la Constitución , he venido 
en suspender las sesiones de las Cortes hasta e l  d ia  27 del corriente 
mes.

Tendréis lo entendido , y  lo comunicare is á quien corresponda. Da
do en M adr id  á 19 de M ayo de 1843.—El Duque de la V ic to r ia .—Re- 
frendado.zrAIvaro Gómez. — A D. A lva ro  Gómez Becerra ,  Presidente 
del Consejo de Ministros.

El Sr. Vicepresidente LA N D ERO  : En cum plim ien to  del decreto 
que acaba de leerse , las sesiones del Senado quedan suspendidas hasta 
el dia 27 del corriente.

E ran  las tres y  media.

CO N GRESO  D E  LOS D IPU TA D O S.

Sesión del dia 20 de Mayo de 18 4 3 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CORTINA.

Abierta  á las doce y  cuarto ,  y  le ida  el acta de la a n te r io r ,  que
dó aprobada.

Se leyeron los decretos de nombramientos del nuevo Gabinete y  
dimis ión del anterior.  (Véase la parte oficial de la  Gaceta de hoy).

Se leyó as im ismo el siguiente oficio del Sr. Presidente del Consejo 
de M in is t ros :  “Nombrado Minis tro de Gracia y  Ju s t ic ia  con la pre
sidencia del Gabinete que me encarga formar el Regente del Reino, 
suplico á V. F. levante la sesión, y  no la haya  hasta la organización 
del nuevo Gabinete.—Sr. Presidente del Congreso.nAlvaro Gómez Be
cerra.—Madrid  19 de Mayo de 1845.»

El Sr .  PR E SID E N TE : El Presidente del Congreso está en la ne
cesidad de dar una explicación á los Sres. Diputados y  á la nación en
tera acerca de la conducta que ha observado en la  ocasión presente.

A y e r  cuando princ ip iaba la sesión, cuando de modo n inguno me 
constaba que hubiese nuevo M in is ter io ,  cuando dos ind iv iduos del an 
terior ocupaban esos bancos, se me llamó fuera del salón de sesiones, 
y  un Sr. teniente coronel me entregó la comunicación que acaba de 
oir el Congreso.

No teniendo noticia alguna oficial de que los Sres. Ministros h u 
biesen hecho d im is ió n ,  n i de que adm it ida  esta se hubiera nombrado 
á quien les sust ituyese , cuando acababa de verlos en sus escaños , y 
cuando por otra parte n i aun la firma de ese documento podia reco
nocer , creí que n i  aun  de oficio debia contestar; y  exponiendo estas 
mismas razones respondí confidencialmente á la respetable persona 
que me d ir ig ía  la comunicación, y  añadí que aun  cuando reconociese 
su firma no estaba en mis  facultades el suspender las sesiones; porque 
si el Gobierno quer ía  hacerlo medios tenia para  ello en la  mismE 
Constitución.

Sé que se ha leído esta misma comunicación en el otro cuerpo co
leg is lado r ,  y  he creído dar cuenta de el la  a l  Congreso ;en el despache 
ordinario , deseando que m i conducta merezca la aprobación de lo: 
Sres. Diputados.

El Sr. OLOZAGA: Como sé la modestia de V . S. , le suplico m< 
conceda la palabra para proponer a l  Congreso dé las gracias á V . S 
por su modo de obra ren  esta ocasión.

El Sr. PR E SID E N T E : Tiene V. S. la palabra.
El Sr. OLOZAGA aplaudió la conducta del Sr. Presidente de 

Congreso por haberse negado á levan tar  la sesión; pues en sentir d 
S. S. se habia fal tado á las formas constitucionales,  pues antes se de 
bia haber dado cuenta oficialmente del nombramiento del nuevo M i 
nisterio .

A tr ib u ye  esta fa l ta  á la precipitación con que se ha formado e 
M in is ter io ,  y  siente que se haya puesto en el compromiso de aceptar 
lo al respetable y  d igno magis trado que se hal laba presente , y  con 
c luye  diciendo que habiendo presentado una proposición con el objet 
de que se den gracias al Sr. Presidente del Congreso espera que est 
la apruebe por unan im idad .

El Sr. G1RALD O : Señores, no puedo prescindir  de m i amor a 
Regente del R e ino ,  porque conozco su buen corazón, y  es m i paisanc 
también tengo mucho alecto al Sr. Gómez Becerra , digno magistrad 
de la nación española , y  voy á dar le  un consejo, y  es el de que sig 
el programa del M in is terio  pasado, par t icu la rm ente  adoptando < 
proyecto de am n is t ía ,  y  que vea si puede tener m ayo r ía  en las Córte 
porque sin mayoría  no puede haber Gobierno.

E l Sr. COLEANTES (D o n  A n t o n io ) :  Después de las pa 
labras del Sr. Olózaga nada tengo que decir a l  Congreso, pin 
S. S. ha dicho cnanto me habia propuesto decir a i  Congreso. Por 1 
p r im era  vez se ha recibido una orden de un Gobierno que 110  ha dad 
antes cuenta de su nombramiento á los cuerpos colegisladores. Las peí 
sonas que lo componen son desconocidas antes de dar  ese paso, y  1; 
tienen carácter oficial. Por esto es d igna  de aplauso la conducta d 
Sr. Pres idente,  y  concluyo pidiendo a l  Congreso se le dé un voto c 
gracias.

El Sr. P O R T I L L O : Conmovido por el espectáculo que hoy se pr

senta á nuestros ojos y  por Tas pnlal íras de loS celosos oradores que han 
tomado parte en esta ‘cuestión, por las voces y  la confusión que aqui se 
sienten , gracias á los enemigos de la libertad y  del Trono, creo que 
hago Un beneficio grande á la nación renunciando Ja pa labra ,  pid ien
do que se apruebe esa proposic ión, que es mas elocuente que cuantos 
discursos se han pronunciado.

Se aprobó una proposición reducida á declarar honrosa y  d igna la 
conducta del Sr. Presidente del Congreso observada en los dias de ayer  
y  de antes de ayer .

El Sr. GOMEZ B E C E R R A ,  P r e s i d e n t e  d e l  C on s e j o  d e  M in i s t r o s , 
subió á la  t r ib u n a ,  y  leyó un decreto de S. A. el Regente del Reino 
suspendiendo las Cortes hasta el  dia 27 del presente mes.

El Sr. PRE SID E N TE : En cum plim iento  del decreto que acaba de 
oir el Congreso quedan suspendidas las sesiones.

Era la  una y  cuarto.

MADRID 2 0  DE MAYO.

De poca duración ha sido ho y  la sesión del Se
nado. AI concluirse de leer el acta de la sesión a n 
ter ior  manifestó el Sr .  Garc ía  Carrasco que ex t rañ a
ba se hiciese mención en el acta de las comunicacio
nes recibidas ayer  en el Senado cuando no se habían 
leido en sesión pública. A  esto contestó el Sr .  L a n-  
de ro ,  Vicepresidente,  que creyó deber dar cuenta al 
Senado en la sesión de ayer  de la comunicación del 
Sr.  Presidente del Consejo,  aunque anter iormente no 
se hubiese leido la renuncia de su antecesor. Después 
de esta aclaración se aprobó el acta. Leyéronse en se
guida las comunicaciones en que se admite la renun 
cia del Gabinete a n te r io r ,  y los decretos nombrando  
nuevos Ministros.

Pasóse á la orden del dia , que era leer el dis
curso de contestación al de aper tura ;  y mientras se 
pasaba aviso al Gobierno á fin de que S. A .  el R e 
gente del Reino se sirviese señalar hora para recibir  
el mensaje,  se leyó la lista de los señores que debían 
componer  la diputación encargada de l levarlo.  P r o 
cedióse después á votar  un proyecto de ley sobre 
dispensa de edad ; pero no hubo votación por no ha
llarse el número de 74 Sres. Senadores que se requie
ren por  el reglamento.

E n  esto se leyó una comunicación del Sr.  P res i 
dente del Consejo,  en la que se marcaba la hora en 
que S. A .  el Regente tendria á bien recibir  el men
saje. E n su consecuencia salieron los señores de la 
comisión á desempeñar su encargo,  y se suspendióla  
sesión pública hasta el regreso de aquella.

Abrióse  de nuevo la sesión á las tres y veinte y 
cinco minutos,  y  el Sr .  F e r r e r ,  presidente de la co
misión , manifestó que habia puesto en manos de 
S. A .  el mensaje del Se n ad o ,  y que lo habia recibi 
do con las may'ores muestras de afecto y  benevolen
cia. Después de esto subió á la t r ibuna el Sr .  Pres i 
dente dei Consejo de Ministros y  leyó un decreto de
S. A .  el Régej l te , por  ,el que se manda suspender las 
sesiones hasta el dia 27 del corriente.  En cumpl imien
to de esto el Sr .  Vicepresidente levantó la sesión.

La. sesión del Congreso de h o y  ha sido corta , sí 
bien en su breve duración han ocurr ido  incidentes  
graves bajo cualquiera punto de vista que se preten
da considerarlos.

Las interrupciones promovidas por las tribunas  
públicas con demostraciones apasionadas han sido 
tales y tan frecuentes , que toda la entereza del señor  
Presidente ha alcanzado apenas á conseguir que la 
sesión llegase, á su término.

Dábase lectura todavía al acta de la sesión ante
r io r  cuando han entrado én la sala los nuevos seño
res Ministros de Gracia  y Justicia y  de Guer ra .  Esta 
circunstancia ha producido una reclamación de par
te del Sr .  Quinto  y de varios otros Sres.  Diputados,  
á fin de que el Sr .  Hoyos abandonará,  su asiento por  
el tiempo que pudiera tardarse en enterar  al Con
greso de su nombramiento.  Inúti l  ha sido que el se
ñor  Presidente manifestara que los decretos de S. A .  
se hal laban-sobre la mesa:  el Sr.  Quinto  insistía,  y  
muchos otros Sres.  Diputados apoyaban su demanda.  
El. Sr .  Minis t ro  de la G u e r r a ,  vo lu n ta r i am en te , ha 
hecho inútiles semejantes ataques,  ret irándose por  
algunos mpmjentos.

El  Sr.  Cor t ina  , acto cont inuo,  como Presidente  
del Congreso, ha dado cuenta del oficio que en el dia 
anter ior  le habia dirigido el nuevo Presidente del 
Consejo de Mi nis t ros ,  y de la contestación que ha
lda creido oportuno darle. Con este mot ivo  el señor  
Olózaga ha obtenido la pala l ira,  y ha propuesto ,  no 
sin rnay repetidas digresiones, que se votara una ac
ción de gracias al Sr .  Cor tina por su conducta en  
aquella ocasión. Expresándose este orador  con sumo 
calor, y no permitiendo la 'n u me rosa concurrencia y 
la confusión que distintamente se le oyese,  no  po
demos juzgar  ni calificar sus. expresiones.  Cuando  
veamos estas estampadas en el Diar io  de las sesiones 
del Congreso creemos que aparecerán purgadas de la 
dureza y pasión que algunos les suponí an,  y  que los 
pensamientos de tan distinguido orador  serán los 
que convienen á un hombre de Go biern o,  á un hom
bre de Estado.  Después de hablar  los Sres.  Golfan
tes D. (Antonio)  y P o r t i l l o ,  interrumpidos  con fre
cuencia por el estrépito de las t r ibunas ,  el Congreso 
ha acordado por unanimidad lo propuesto por el se
ñor  Olózaga.

El  Sr.  Presidente del Consejo de Minist ros ha 
ocupado entonces la t r ibuna parlamentar ia y  leido 
el decreto de S. A . ,  en cuya v ir tud se suspenden las



sesiones de las Cortes hasta el 27 del .actual. Esfe res
peta Me y d igno magistrado leyó el decreto con  sere
nidad admirable ,  y  sin que alterasen su a n im o ,  ni 
aun siquiera su vozj, los gritos y voc i ferac iones  con  
que le interrumpían las galerías púMicas.

La sesión lia s ido inmediatamente  levantada,  á 
pesar de las vivas reclamaciones que surgian de to 
das partes.

Llamamos  la atención de nuestros lectores hacia 
las dos comunica c io nes  de los ministerios de H ac ie n
da y  G o b e r n a c i ó n ,  que insertamos en la parte ofi
cial. La de Hacienda,  que ayer anunciamos , y  que es 
relativa á la dev o lu c ió n  ó reintegro de las cantidades 
recaudadas en Barce lona ,  se recomienda por sí mis
ma,  y hará ver á la industriosa Cataluña l a ' c o n 
fianza que  debe inspirarles una administración  que 
inaugura sus actos por uno  de insigne justicia.  La 
de G o b e r n a c i ó n ,  c lara ,  precisa y f ranca,  expresa 
los princ ip ios  que han de dirigir  al actual Mini ste 
r io ,  y  á los que desea este arreglen su conducta  to
das las autoridades administrativas.  Tend rem os  f r e 
cuentes ocasiones de hacernos cargo de ella , y de ha
cer ver la fidelidad con  que el nuevo  Minister io  c o r 
responde á los nobles pr incipios que  proclama.

H o y  por la mañana , á hora de la una y  cuarto,  
se presentaron en el Congreso  de Sr es. Diputados  
los Sres. Presidente del Conse jo  y  M in is tro  de la 
Guerra.  E n  el mom ent o  de entrar en el salón de las 
ses iones , los concurrentes á las tribunas públicas se 
descompusieron de un m o d o  escandaloso,  prof i riendo 
insultos y  amenazas contra los expresados Sres. M i n i s 
tros y contra  el nuevo  Minister io .  A  pesar de los 
extraordinarios y laudables esfuerzos del d igno  P re 
sidente del Congreso  para restablecer el orden y ha
cer respetar aquel augusto rec into , apenas p u do  c o n 
seguirlo ; y en medi o  de la co n fu s ió n  y  de la grite
ría,  leyó  con  serenidad y firmeza desde la tr ibuna el 
Sr. Presidente  del Conse jo  el decreto de S. A .  el R e 
gente del R e i n o ,  que manda suspender hasta 27 del 
corriente las sesiones de los cuerpos colegisladores.  
A l  salir los dos Sres. Ministros  del palacio del C o n 
greso , y en el mo m en to  de tomar el co che  , fue este 
rodeado por  un tropel  de furiosos que s iguieron al 
carruaje,  ar ro jando  piedras y  vom it ando  insultos y 
amenazas contra  las referidas personas.  La veloc idad 
co n  que caminaba el carruaje ,  y la c ircunstanc ia  de 
estar inmediato  el palacio del Senado  , adonde  se d i 
rigían y  d on de  se hallaba formada la guardia , que  
era de la Mi l i c ia  n a c i onal ,  imp id i ero n  una desgra
cia y un borr on  para nuestra causa. Pr inc ipalmente  
la firmeza y el valor del Sr. G ó m e z  Becerra , de este 
venerable a n c i a n o ,  que excede  de 77 años,  en el 
concepto de cuantos lo vieron y a d m i ra ro n ,  han sido 
admirables y rayan en lo heroico .  Presentaban el es
pectáculo sublime de la virtud luc hando  contra  las 
pasiones desenfrenadas.

Este deplorable acon tec im ien to ,  que  atrajo una 
concurrenc ia inmensa á los alrededores de los palacios 
de ambos cuerpos co leg is lado res , no ha p ro d u c i d o  
Otra consecuencia.  Re ina  en toda la poblac ión  la mas 
completa tranquil idad ,  y el orden pú bl i co  se co n s i d e 
ra tan asegurado,  que á las doce de la n o c h e ,  en que 
escr ib imos ,  ni c irculan patrullas por las calles ni se 
han consti tuido retenes en n ingún punto  de la capi 
tal. La mult itud de curiosos que llenaban al oscure
cer la .Puerta  del Sol  se habían retirado p o c o  des
pués de las nueve y media.

El  suceso escandaloso de este, dia ha exc i t ado  en 
los hombres  honra dos  de todos los partidos un dis
gusto y  detestación general.  La Mi l ic ia nacional ,  en los 
dos puntos del Congreso  y del S e n a d o ,  se ha mos
trado fiel á los deberes de su ins t i tuc ión ,  y  á los que  
le impon e  la patria y el h o n o r :  toda la de esta c a p i 
tal se halla animada de los mismos sentimientos.  Los  
de las co rporac i ones  populares aparecen de los i m 
portantes documentos  que se trascriben á c o n t in u a 
ción.  Puede  decirse que to do  M a d r i d  está de acuer 
do en v ituperar y detestar las amenazas y malvados 
designios de los que ni respetan el santuario de las 
le yes , -n i  las venerables canas,  ni el vaior  , ni los ser
vicios prestados á la causa de la l ibertad ,  ni la san
gre vertida en los combates co n  gloria de nuestras 
armas.

Sermo. S r .:  L a  diputación provincial de M adrid , que en 
oirás ocasiones ha elevado su voz á V .  A . S. , se encuentra hoy
en la sensible necesidad de llamar la atención de V .  A . sobre 
los tristes acontecim unlos que han tenido lugar á las puertas 
de los mismos edificios donde celebran sus sesiones los cu er
pos colegisladores , y  á vista de este pueblo culto y  sensato.

Unos pocos^ mal avenidos con el actual orden de cosas han 
tenido la osadía esta mañana de insultar á los Ministros de la 
Corona.

L a  diputación , que deplora este desacato preparado por 
hombres que no tienen apego á la patria , y sostenido por d ís
colos e intrigantes , faltaría á sus deberes si en ocasión tan c r í
tica no se presentase á ofrecer sinceramente á V .  A . en favor 
de la Constitución de i 807 y  del Trono de Isabel II . Para lle 
nar tan laudable objeto cuente V .  A . con el celo y  patriotis
mo de esta diputación.

M adrid 20 de M ayo de 1 8 4 3 .— Sermo. S r .= E I  presiden
te, A llonso E scalante.zrV alentin  de Céspedes.=M ariano Grar- 
rido. =  Antonio Tom é de Oodarreta. =  E cequ iel Martin y  
Alonso. =  Por ausencia del secretario el oficial 1? Tom as 
Torresano.

Ayuntam iento constitucional dé M a d rid ^ S erm o . Sr. : E l 
ayuntamiento constitucional de M adrid , que ha sabido con el 
mayor sentimiento los desacatos cometidos hoy á las puertas 
del Congreso , tiene el honor de presentarse á V .  A . para ase
gurarle que en la situación presente ha cum plido y  seguirá 
cumpliendo con el deber que le imponen las le y e s , sosteniendo 
dentro de sus facultades el orden público , la Constitución 
de 18 3 7  5 el Trono de Isabel I I  y  durante su menor edad la 
R egencia de V .  A .

Tales son los sentimientos de esta corporación m unicipal, que 
todo lo espera del patriotismo de V .  A . y  de su respeto á la 
ley fundamental del Estado.

Dios guarde á V .  A . muchos años. Casas consistoriales de 
M adrid 20 de M ayo de 1 8 4 3 .z=Sermo. Sr.r:Ign acio  de Olea.rr 
Mariano Sejornant. =  José Seco B a ld o r.= J u a n  José de Puen
tes. ^sVácente Juan Perez. =  Juan del H oyo. =  Juan Manuel 
Muela. =  Basilio de Carranza. => Baltasar Mata. =  Prudencio 
Postigo .= M anu el S a r a s a .J o s é  de P iñ eiro .= L ean dro  A g u ir 
re =  A ngel N úñez. — Francisco Holgueras G arcía.=:Pedro San
ta Marina. = H ip ó lito  Fernandez V ítores. =  Isidro Juanes. =  
A gustín Fernandez de V io r . =  J . Ramón de Quija.no. == G u i
llermo San Pedro.=sJosé G arcía M a rtín e z.=  Estéban Gómez 
de V ela sco .— José Lancha. =a José M artínez L una.zzB altasar 
Hermoso del C añ o.= R am on  R .u iz.= B las de J á u re g u i.=  S i
món Santos L erin .= José  Sirvent y  Bonifacio. ̂ C ip ria n o  M aría 
Clem encia , secretario.

La  d iputac ión  del Senado  que pasó h o y  á presen
tar á S. A .  el Regente del R e i n o  la contestac ión de 
este cuerpo  al discurso de apertura iba presidida por  
el Sr. D .  Joaquín  Marí a  Ferrer ,  que dirigió á S. A .  
la a locuc ión  siguiente:

, Sermo. S r .:  L a  diputación del Senado, que tengo el honor 
de presidir, trae el encargo especial de elevar á manos de V .  A . 
la contestación al discurso que tuvo á bien pronunciar á la 
apertura de las actuales Corles.

E n  este documento hallará V .  A . consignados los senti
mientos de acrisolada fidelidad del Senado hácia su legítim a y  
adorada R eina Doña Isabel I I , de amor á la independencia 
nacional , de respeto a .la  Constitución de 18 3 7  Y adhesión 
á la persoua del prim er magistrado de la nación.

D i gnese V . A . acoger con la benevolencia que le es natu
ral estos sentimientos del cuerpo conservador , en el cual ha
llarán siempre V .  A . y  su Gobierno un firme apoyo contra las 
asechanzas de los enemigos de la lib erta d , del orden público 
y  del decoro é independencia nacional.

S. A .  contestó en los términos siguientes:

D o y  gracias al Senado por sus deliberaciones y por sus 
pensamientos altamente patrióticos.

E l espíritu que anima al Senado es el mismo que á mí me 
anima. Cuento con su patriotismo y  sabiduría para fomentar la 
prosperidad y  ventura del pueblo español , para consolidar sus 
instituciones é independencia, para afianzar el Trono constitu
cional de nuestra joven Reina y  para que la tranquilidad y  el 
orden público no se turben ni por nada ni por nadie. Para el 
logro de objetos tan sagrados cuente el Senado con todos mis 
esluerzos, pues como ciudadano , como soldado y  como G efe 
del Estado durante la meuor edad de nuestra R eina (hasta el 
10 de O ctubre del año 1 8 4 4 )  nunca me animará otro ínteres 
que la gloria de mi patria.

RECTIFICACION IMPORTANTE.

En la Gaceta de ayer, plana segunda, columna tercera, línea p ri
m e r a ,  discurso del Sr. O lózaga, donde dice «el general que ha p r o 
d u c i d o  nuestra guerra c iv il,» debe decir: «el general que ha CON
CLUIDO la guerra civil.**

Hemos visto un elegante prospecto de un nuevo periódico 
de literatura , que con el título del Laúd  va á ver la .lu z  p ií- 
blica en esta corte desde Junio próxim o. Parcos sus redacto
res en promesas , y  convencidos como dan á entender en las 
breves líneas de su prospecto de que el público juzga del mé
rito de las cosas por el que estas encierran en sí , y  no por las 
frase s mas ó menos pomposas con que de ellas se habla, se l i 
mitan á presentar los nombres de algunos de sus redactores, 
entre los cuales figuran en primer lugar los m uy conocidos de 
los Sres. Príncipe y, V illerga s.

DIRECCION G E N E R A L  D E ESTUDIOS.

Hallándose vacante la plaza de cirujano del hospital de las 
minas de A lm aden ejos, dotada con 6 d rs. anuales, y  debién
dose proveer por la dirección general de Estudios, según lo dis
puesto por S. A . en 2 7  de A b r il  últim o, ha acordado esta m a
gistratura que se publique en la G aceta , á fin de que puedan 
optar á ella los m édicos-cirujanos , licenciados en cirugía mé
dica y  los cirujanos de segunda c la se , presentando al efecto los 
aspirantes sus solicitudes , acampañando los documentos qué 
justifiquen sus méritos y  circunstancias, á esta magistratura en 
el término de 3 o d ia s, contados desde el en que se publique 
en el Boletín oficial.

M adrid iq  de M ayo de i 8 4 3 .=»Pedro Juan G u ille n , v i-  
cecretario.

DIRECCION G E N E R A L  DE CAMINOS j CA N A LES

Y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado la hora de las doce del 
dia 7  de Junio próximo en su sala para el primer remate del 
arrendamiento por un año del portazgo de Fuentidueña, sien
do el precio mínimo admisible 4 9 >3 oo rs* vn. por dicho año.

E l arancel y  condiciones con que se ha de arrendar se ha
llarán de manifiesto en la portería de esta dirección general.

P R O V I N C I A  D E  L U G O .

Prim er trimestre dé 18 4 3.

Estado que manifiesta la recaudación y  salida de caudales 
Correspondientes al clero secular, verificada en esta provincia 
en el trimestre qüe Vence hoy dia de la fecha.

Ingresos. Papel. Metálico.

Existencia en 3 i  de Diciembre
ae 1842 .. .................................  7 ,1 7 6 .3 0

Ingresado en este trimestre...-. 118,080». 14
57,931 ..25 

311,191.. 16

Total cargo. . . .  125,257 369,123.. 7

Salida*

Por sueldos de tos empleados
de contaduría...........................

Por honorarios del comisiona
do principal y subalterno.

Por gastos ordinarios. . . . . . . .  . .
Por cargas de justicia............... ..
Pases á otras dependencias. =a

Caja de Amortización. . . * , 24>670*.21 
Idem.=Comisionados del Ban

co de San Fernando..............

12 ,666.. 22

10,556*.22 
839.. 32' . 

1,440

339,680.. 30

Total data..........  24,670.. 21
Id. cargo............  125,257

365.184.. 4
369.123.. 7

Existencia para I? de A b r i l . . 100,586.. 13 3,939.. 3

Lugo 3 i  de Marzo de i 8 4 3 .= P . S.=-José Ramón de 
Ferradas.=>Es cop ia .= C . Gómez.

C O N T A D U R IA  D E  BIE N ES N A C IO N A L E S

DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Cuarto trimestre de 1843 .

Estado  demostrativo de la recaudación  y  salida 
de fond os  que han oc u rr id o  en el cuarto  trimestre 
del presente año  por  los bienes y rentas del clero se
cular  en la administrac ión  del ramo.

Cargo. Metálico.

Existencia en fin de Setiembre de 18 4 2 ..........
Iugresos en el 4? trimestre de i d . ......................

4 ,2 7 5 .. 8 
35,646. .1 7

Tatal cargo............................... 39,921. .2 5

Data .

Por sueldos........................................................... . 2,500
1 .1 89 .. 23
2 .0 4 0 ..  6 

28,653 .* 17

Por honorarios.. ........................................................
Por gastos ordinarios...............................................
Por entregas en metálico á otras dependencias.

Total data...................................... 34 ,383 .. 17 
3 9 ,9 2 1 .-2 5Id . cargo................. .......................

Existencia para 1 2 de Enero de 1843 ............... 5 ,5 3 8 .. 8

Huelva 3 i  de Diciembre de 1842 . => Mariano Prender- 
ga st.= V ? B ? = E . J . J . , José María Sánchez Chaves*

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 20 de Mayo á las dos de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  á 5  por l o o ,  00.
T ítu lo s al portador del 5 por 1 0 0 , 2 7 ! ,  2 & f , £ y  27^ á 

V. f. ó vol. con i 3  cupones.
Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gra n  lib ro  á 4  por 1 0 0 , OO.
T ítu los al portador del 4  Por 1 0 0 , 00.
Idem  id. del 3  por 1 0 0 , z 6 í  al contado: 2 Í)§ , 2 5 £, 2 6 + 

j ,  i ,  cinco dieziseisavos , f  y  n 6£ á V. f. vol. y  firm e: 2 7 ! ,  
•J, 2 7 ,  2 y  2,6 i  á v* fi ó vol. á prima de 4  5 I* Y f  por *00* 

Inscripciones de la  deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llam ados á cap ita lizar, OO.
Idem  no llamados á ca p ita liza r, OO.
V a le s  R eales no consolidados, 00*
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l, OO*
Idem  sin Ínteres , 00*
A ccio n es del B anco español de San F e r n a n d a , OOw

CAMBIOS.

Londres á 90  d ia s , Sy-f. G ra n a d a , l |  din. (L
Paris , 16*7. M á la g a , 1 \  id.

S an tan d er, 4 b .
A lican te  , í  4  d. Santiago , 4 din. cL
Barcelona á ps. f s . , \  id . S e v illa , i f  d.
Bilbao , 4 id* V a le n c ia , f  din. id*
C á d iz , i£  id . Z a r a g o z a , 4 id*
C o ru ñ a, par.

Descuento dé letras a l 6  por 1 00 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . Francisco G u tié rre z , abogado de los tribunales nacio
nales y  juez de prim era instancia de la v illa  de B ilb a o  y  su 
partido*

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean



oon derecho a los bienes pertenecientes á la capellanía vacante 
fundada en e! alfar de S. Joaquín y  S. Serafín de Montigra- 
nario de la iglesia de Santiago por Dona María Francisca de 
1 razagorria y  U rrantia ,ya  difunta, vecina que fue de esta villa, 
para que en el término de 5o dias, contados desde él dia dé la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Gobierno y  Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en mi juzgado a deducir 
sus derechos; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lu g a r , y  se procederá á la adjudicación de ellos 
cu el mejor derecho habiente.

Y  para que llegue á su noticia mando publicar y  fijar el pre
sente, que es fecho ea Bilbao á i 5 de M ayo  de t 843. = Fran
cisco Celestino Gutiérrez.:±:Por su mandado, V ic to r  Luis de 
Gaminde.

  Por providencia del Sr. D .  Fernando U g a r t e , juez de
primera instancia de Getafe y  su partido, refrendada del es
cribano D. Julián Añover Salgado, se c ita ,  llama y  emplaza 
por segundo edicto á los que se crean con derecho á la propie
dad de los bienes de la capellanía fundada en la iglesia p ar
roquial de la villa de Ciempozuelos por el licenciado D .  Blas 
Salinero A guado, presbítero, en 1 7 1 2 ,  para que dentro de 2o 
dias , contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el presente periódico , acudan á deducirle ante di
cho juzgado, por medio de procurador competentemente habi
litado; pues pasado dicho término y no lo haciendo, les para
rá el perjuicio que haya lugar. =:Licenciado Ugarte. zz  Por su 
mandado, Julián Añover Salgado.

 D. Miguel A lvarez de Sotomayor , juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á la capellanía colativa que en la 
villa de Guadalcázar fundó D. Nicolás López Pastor , para 
que en el término de 3 ó  dias, que deberán contarse desde en 
el que se haga el anuncio en la Gaceta de Madrid , se p re 
senten en este juzgado y  escribanía del infrascrito actuario á 
deducirlo ; en la inteligencia que pasado dicho término les p a 
rará el perjuicio que haya lugar ,  mediante á tenerlo asi acor
dado por providencia de este dia en los autos de demanda de
ducidos á instancia de Doña Francisca de ia Torre y  Siles , so
bre que se declare á su favor la expresada capellanía.

Posadas 5 de Mayo de 1 8 4 5 .—  Miguel A lv a re z .= P o r  man
dado de su merced , Manuel Sánchez de Toro.

 D . Juan Bautista Moragúes, abogado de los tribunales de
la Yiacion y  juez de primera instancia del partido de esta c iu
dad del Puerto de Santa María & c .

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á los bienes que constituyen la 
dotación de una capellaoía colativa de sangre, fundada en la 
iglesia de Trescares, valle de Peñamellera , montañas de San
tander, por D. Antonio de Bear y M ie r ,  presbítero, racione
ro que fue de la iglesia parroquial de S. Andrés de la villa 
de A lb a  de Tormes , para que comparezcan á deducirlo en este 
juzgado en el término de 3o dias , contados desde el de la in -  
«ercion de este edicto en la Gaceta de Madrid ; con apercibi
miento que de no verificarlo dentro de dicho término les para
rá el perjuicio que b a ya  lugar.

Puerto de Santa María 25 de A b ri l  de i 8 4 3 .= J u a n  B a u 
tista Moragues,z=Por mandado de dicho señor, José Martínez 
de A zp illaga, escribano público.

 Por providencia asesorada dictada en el juzgado de p ri-
ihera instancia de Buitrago, se cita á D . José Luis Gutiérrez, 
que se cree hallarse en la Habana , para que en el término de 
seis meses, a contar desde este dia, se presente por sí ó por me
dio de persona competentemente autorizada en dicho juzgado 
á evacuar el traslado que se le ha conferido del expediente ins
taurado por D. Juan Cosio , vecino de T o rrelagun a, eti soli
citud de que se le adjudiquen los bienes con que fue dotada 
la capellanía colativa fundada en la parroquial de dicha villa 
por Juan González de Braojos , y  de la que parece tiene to
mado posesión el citado D. José Luis Gutiérrez , á quien se 
previene que de no cumplir en el designado término con lo 
que se le ordena se procederá á lo que baya l u g a r ,y  le parará 
perjuicio.

 D. Vicente Rodríguez G a r c ía ,  abogado de los tribunales
nacionales , juez de primera instancia de este partido & c .

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes dotación del patronato 
ó fideicomiso familiar instituido en la villa de Alhaurin , de este 
partido, por D. Antonio de Madrid en virtud de poderes de 
I). Francisco Villareal,  presbítero, con objeto á que se celebra
se anualmente una memoria eu ei dia de S. Rafael, y que el -.o 
brante de las rentas de dichos bienes se distribuyera entre c ia r
los parientes que designó ; para que en el término de 3o dias 
comparezcan en este juzgado y  escribanía del infrascrito á 
usar de su derecho en los autos sobre división de dichos bienes, 
promovidos por parte de D. Cristóbal Guerrero V i l l a r e a l , de 
aquella vecindad, en concepto de que espirado el citado térmi
no sin que lo verifiquen se sustanciarán en su rebeldía, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 2 de M ayo de 1 843.*=Doctor V ice n te  
Rodríguez G a r c ía .= P o r  mandado de dicho soñor, José María 
de L ara  y Panyagua.

 D .  Máximo Cánovas, abogado de los tribunales naciona
les , juez de primera instancia de esta ciudad y  pueblos de su 
partido.

Por este edicto c i to , llamo y  emplazo á cuantas personas 
con derecho se consideren á los bienes con que se halla dotada 
la capellanía que con la denominación de Segunda fundó 
D . Francisco G alan, vecino que fue de la villa de M ija s , ser
videra en la parroquial de ella , la cual actualmente posee Sal
vador de V e g a  , como marido y  conjunta persona de Doña 
María R odríguez;  para que dentro del término de 3o dias, 
contados desde el eu que este edicto se inserte en la Gaceta 
del Gobierno, comparezcan por sí ó por medio de procurador 
de este juzgado, á deducirlo en é l , y  en el expediente que en 
el mismo pende entre el Salvador de V e g a  y  Clemente t) ia z ,  
para que se declare en su favor la propiedad de los indicados 
bienes ; apercibidos que si pasado el referido término 110 lo hu
biesen verificado, sin citarles ni emplazarles mas se procederá

á lo que haya lugar en derecho, parándoles enteró perjuicio. 
Y  para que nadie alegue ignorancia se fija el presente en el si
tio de costumbre de esta ciudad ; otro se lijará en el de la ex
presada villa , y  otros se 'insertarán en el Boletín oficial de es
ta provincia y  dicha Gaceta. Marbella 6 de M ayo  de 1 8 4 3 . =  
Máximo Gano vas.— Por su mandato , José Montoro y  Vaberde.

— :— En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita por el presente anuncio á 
á Doña Juana Secad.es , estanquera que ha sido de Chamberí, 
cuyo paradero se ignora , para que en el término preciso de l 5 
dias , que como único y  perentorio se le señalan , comparezca 
en esta subdelegacion y  escribanía mayor de Rentas , sita en 
el piso bajo de la aduana, á usar de su derecho eu el expedien
te que se ha formado sobre reintegro del alcance que contra
jo en el referido estanco; bajo apercibimiento de que pasado 
sin verificarlo se procederá contra sus fianzas en la forma que 
convenga á los intereses de la hacienda pública , y  la parará 
el perjuicio que haya lugar.

 D. José María Muñoz M u n u e ra , juez de primara instan
cia de esta villa de Oivera y  su partido por la Reina nues
tra Señora (Q. D. G.) &c.

Por el término de 3o dias, que principiarán á contarse 
desde que tenga lugar este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
se cita, llama y  emplaza á todas l is  personas que se crean 
con derecho á la propiedad y  posesión de los bienes que com
ponen la capellanía fundada en la parroquial de la villa de 
Zahara por Hernán González de Confreras y  Elvira R a m í
rez, su muger , para que se presenten en este juzgado , por sí 
ó por medio de procurador , á deducir el que crean competir
le s , en inteligencia de que afi haciéndojo les será su justicia 
guardada, y  en otro caso se sustanciarán los autos en su rebel
d ía ,  y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eu la villa de O lvera  á i3  de Mayo de i 843. = J o -  
sé María Muñoz Munuera. =  Por su mandado , Simón de 
M alva.

 En virtud de providencia del Sr. D . Valentín de G arra l-
da , ministro honorario de la audiencia territorial de Cáceres, 
caballero comendador de la orden americana de Isabel la Cató
lica y  juez de primera instancia de esta capital , refrendada 
del escribano del número de la misma D. Juan Manuel A gua
do, se c ita ,  llama y  emplaza á todas las personas de dentro y  
fuera de esta corte que se crean con derecho h los bienes que 
constituían la capellanía laical fundada en la ciudad de Huete 
por el presbítero D. Gabriel Sánchez Buendía , para que den
tro del preciso término de I 5 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, comparezcan ante dicho señor por la 
escribanía indicada, personalmeute ó por medio d i  procura
dor con poder bastante, á deducir el de que se crean asistidos, 
prevenidos que de no hacerlo se dará á los autos el curso cor
respondiente , y  les parará el perjuicio que haya lugar.

 __D. Bernardino José de V i l c h e s , juez de primera instan
cia de la villa de C¿mjayar y  pueblos de su partido, de que es
toy posesionado y  en ejercicio de mis funciones , el infrascrito 
escribano de su número y  juzgado da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los que se juzguen 
con derecho á los bienes de la capellanía que fundó Juan M o
reno González en la villa de Ohanez, para que en el término 
de 3o dias, por sí ó por medio de procurador, comparezcan 
en este juzgado á deducirlo , seguro de que les será guardado, 
pues asi lo tengo mandado en el expediente incoado en este 
mismo juzgado y  por ante el presente escribano por auto de 
este dia á instancia de D. Mariano Granados y  consortes , de 
la vecindad de dicho Ohanez Dado en Canjayar á 4  <le M a 
y o  de 1 843.= B ern ard in o  José de V i l c h e s .= P o r  mandado de 
dicho señor, Cristóbal Canet Martí.

 Por providencia del Sr, D . Benito Serrano y  A l ia g a  , juez
de primera instancia de esta corte, refrendada del escribano del 
número D . José García  V a r e la ,  se c ita ,  llama y  emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes abintestato de la se
ñora Doña Manuela Nestares , para que en el término de i 5 
dias comparezcan en dicho juzgado á ejercitar sus acciones, 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que h a -  
ya lugar.

. En la Gaceta y  Diario de esta capital de los últimos dias 
del pasado A b ri l  se llamaba y  emplazaba por providencia del 
Sr. juez de primera instancia D . Ramón Pasaron y  L astra , re
frendada por el escribano de número D. Claudio Sanz y  Barea, 
á los interesados en el concurso de D . Antonio Gutiérrez de N o 
vales , que radica en la escribanía del mismo desde el año de 
1808 , haciendo muchos que está sin curso, y  se les encarga
ba que tan pronto como llegase á su noticia este aviso se perso
nasen ea la misma á enterarse por retardado del estado de los 
autos y  oir la notificación de un traslado que se les daba de 
cierta solicitud presentada en ellos por parte de D . Ignacio 
Urrutia. Y  como á pesar del tiempo trascurrido nadie se haya 
presentado, y este haya traído nuevo escrito acusando la re
beldía é insistiendo en su primera pretensión, el Sr. juez refe
rido la ha tenido por acusada y  ha mandado que se vuelva á 
citar y  emplazar, como por el presente se hace , á los dichos in« 
teresados en el concurso de Novales , señalándoles por segun
do término , como último é improrogable , el de ocho d ias , con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta , para 
los fines indicados; bajo apercibimiento de que les parará per
juicio la no presentación.

SUBASTAS.
En virtud de providencia del Sr. D .  Manuel María de 

Basualdo, juez de primera instancia en esta capital, refrendada 
del escribano de número D . Justo de Sancha, se ha señalado el 
jueves 8 del próximo mes de Junio á las once de su mañana en 
la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territo
rial de esta corte, para el remate de varias fincas sitas en el lu
gar de Fuenlabrada y  su término, á saber:

Una tierra retamar al sitio de la T o c a ,  de caber 5o4  esta
dales , tasada á 35o rs. fanega.

Una tierra á la parte abajo de Valdehoadillo , de 7 0 7  esta
dales, á 55o rs. fanega*

Otra donde llaman Gazaperas, de 700 estadales, i  32 5 rs. 
fanega.

Otra al sitio de los Parrales , de 402 estadales , á 3oo  rs. 
fanega.

Oirá en F regaced os, de 600 estadales, á 5y5 rs. fanega.
Otra á las Dehesillas , de 1233 estadales , á 42b rs. faneca.
Ün retamar al sitio de Fregacedos, de 600 estadales, á 3 25 

reales fanega.
L a  tercera parte de una viña al sitio de los Pobos, con i3 ^  

cepas vivas y  33 marras plantadas de nuevo, y  tasada en 4 59  
reales.

Y  finalmente, una parte de casa inmediata al carril que de 
la casa honda baja á las pozas, que el todo de ella contiene 
I r o 5 pies superficiales, y  en ellos patio con pozo de medianería, 
parte de portal y  sala, tasado en 3o 25 rs., y  el todo de dichas 
fincas en 7 8 9 7  rs. 24  maravedises.

Quien quisiere hacer postura á ellas acuda á dicho juzgado 
y  escribanía ó al acto del remate , que se admitirán las que 
fueren arregladas.

 Alcaldía  constitucional de M adrid,— Juzgado del Prado. =»
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Juan P e re z ,  a l 
calde constitucional de esta M. H. villa y  corte ,  refrendada de 
su escribano D. Gabriel José P ero n a , y  para pago de un 
acreedor en virtud de juicio de conciliación celebrado con 
fecha 6 de A bril  últim o, se saca á publica subasta una casa 
sita en esta corte y  plazuela de la Morería con vuelta á la ca
lle del mismo nombre, señalada por la primera con el numero 
6 y  por la segunda con el número 4  de la manzana i3 () ,  que 
tiene de sitio 14 0 7  pies quince diesizeisavos cuadrados su
perficiales, con plantas de c u e v a ,  ba ja ,  principal y  boardillas, 
tasada por el arquitecto de la academia nacional de nobles y  
bellas artes de San Fernando D . José María Guallart y  Sán
chez, con fecha 10 de A b ri l  pasado, en la cantidad de 4.5,024 
reales vn. á deducir cargas: quien quisiere hacer postura á 
dicho remate, que ha de verificarse el dia 3 i de los corrientes 
y  hora de las doce de su mañana, puede acudir á la audiencia 
pública de dicho Sr. alcalde constitucional, sita en la galería 
de cristales de San Felipe N e r i , calle de Bordadores, en la 
que se hallan los títulos de propiedad de dicha casa y  en don
de se facilitarán las noticias y  datos que se pidan.

 Por providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  A l i a g a ,  mi
nistro honorario de la audiencia de Cáceres, y  juez de primera 
instancia de esta v i l la ,  refrendada del Sr. D. Jacinto Gaona y 
Loeches , escribano dei número , se ha señalado el dia 29 del 
corriente mes de Mayo á las doce en punto en la audiencia da 
S. S. para el remate de una casa sita en esta corte y  su calle 
del Tesoio  a l ta ,  número 16  antiguo y  12  moderno, manzana 
4 7 3  , tasada eu 83 , 5o o  rs.

BIBLIOGRAFIA.

GALERIA DRAMATICA.
Los partidos , comedia nueva , en cuatro actos y  en verso, 

de D .  Ventura de la V e g a ,  representada en el teatro del 
Príncipe.

Se vende en las librerías de Cuesta, calle M a y o r ,  y  de 
R i o s , en la de Pontejos, frente á la Imprenta nacional.

T  ratado general de educación, física, m o ra l , é intelec
tual para la infancia y  la juventud, por D. Máximo de Sarasa»

Se suscribe y  vende por entregas semanales á 2 rs. en 
M a d rid ,  en la librería de R i o s ,  calle de C arretas,  y  en las 
provincias á 2 ¿  rs. en las librerías que hayan amiuciado la 
obra.

D e cuantos tratados y  métodos se han publicado de esta 
c lase ,  ninguno puede compararse con este, que abraza los 
tres ramos de educación general dirigida por máximas morales 
y  políticas, que 110 solo pueden ser aplicables á la juventud, 
sino á todos en general , y  aun á los hombres colocados en los 
mas altos puestos de la nación.

Se halla impresa la primera en trega , y  en breve se repar
tirá la segunda.

T E A T R O S .

P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? L a  tragedia nueva original en cinco actos, titulada 

V I R I A T O .

3? Terminará el espectáculo con el p as-de-deux  del bai
le la Lámpara maravillosa, por Mme. y  M r. Finart.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la comedia n u e v a , o r ig in a l , en verso 

y  prosa y  en tres actos, titulada

ES UN BANDIDO!

O  J U Z G A R  P O R  L A S  A P A R I E N C I A S .

Boleras nuevas á tres por la Sra. Saavedra y  los Sres. A lo n 
so y  González.

También se pondrá en escena la pieza nueva, en un acto, 
de carácter a ndaluz , original y  en v e rs o , titulada

U N  L A D R O N  M E N O S .

Terminará el espectáculo con manchegas á cuatro. 

-----------------------------
C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

L U C I A  D E  L A M E R M O O R ,  

ópera seria en tres actos del maestro Donizeti.


